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TRIBUNAL DE JUfiCfA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
TJA/4AS E RA/J D N- 1 07 12023

AGTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS Y OTRA.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCíA QUINTANAR

Cuernavaca, Morelos; a once de septiembre de dos mil
veinticuatro.

Sentencia definitiva, dictada en el Juicio de nulidad identificado con
el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-I 0712023, promovido
por  , en contra de la DIRECTORA
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS y JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

GLOSARIO

Acto impugnado: "A) La omisión en que han incurrido respecfo al pago
retroactivo de mi pensión por viudez que corresponde
al periodo comprendido del21 de noviembre de 2020 al
10 de enero de 2023, con sus respectivos incrementos
y mejoras que se hayan otorgado durante dicho
periodo, así como el pago det aguinatdo
correspondiente que por ley me corresponde, relativo al
mismo periodo, que deben hacer en cumplimiento al
acuerdo de cabitdo número , de
fecha 11 de enero del año en curso (2023), que me
concedió la pensión por viudez...

B) De igual forma, señalo como acto reclamado la
omisión en que han incurrido /as autoridades
responsables, en el sentido de que han omitido realizar
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TJ N4AS ERNJ D N. 1 07/2023

Autoridades
demandadas
demandada
SAPAC.

las actualizaciones sobre el monto de la pensión por
viudez gue se me viene cubriendo actualmente, toda
vez que so/o se me empezó a cubrir, a partir del 11 de
enero de 2023, en razón del 90% tomando como base
el último salario que percibía mi finado esposo en el
mes de noviembre de 2020, sin que se hayan tomado
en consideración y apticado las mejoras e incrementos
salariales que dicho salario sufrió durante el periodo
comprendido del 21 de noviembre de 2020 al 10 de
enero de 2023.

C) La omisión de dar trámlte administrativo al interior
del Organismo demandado, respecto del pago
retroactivo de mi pensión por viudez y prestaciones que
me corresponden, relativas al periodo comprendido del
21 de noviembre de 2020 al 10 de enero de 2023,
mismto trámite que le fue solicitado por Ia suscrita a la
Directora General y a Ia Jefa det Depañamento de
Recursos Humanos del SAPAC, mediante escrito
presentado en esas oficinas, con fecha 17 de marzo del
año en curso (2023), como lo acredito con eloriginatdet
acuse de recibo de dicho escrito gue se anexa a la
presente demanda, mismo trámite que les corresponde
realizar de acuerdo a sus funciones y atribuciones
legales a las autoridades demandadas.

Directora General del Sistema de Agua Potable y
o Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y
o Jefa de Departamento de Recursos Humanos del

Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

 
o

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos.

Actora,
dernandante
promovente:

Tribunal u órgano
jurisdiccional:

Constitución
Federal:

Constitución Política de /os Esfados tJnidos
Mexicanos.

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos

Ley de Justicia Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.
Administrativa o
Ley de la materia:
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TRIEUNAL DE JUfiCIA ADM]NI5TMT]VA

DEL ESIADO DE MORELOS

Ley del Servicio Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
Civil

Ley Orgánica:

Reglamento
Pensiones

Código
Givil

Ley Orgánica delTribunalde Justicia Administrativa det
Estado de Morelos

de Reglamento de Pensiones det Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos

Procesal Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de
Morelos
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el veinticinco de mayo de
dos mil veintitrés, ante este Tribunal, compareció 

 por su prop¡o derecho, interponiendo Juicio de Nuridad en
contra de las autoridades demandadas DIREcToRA GENERAL DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y JEFA DE
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL S]STEMA DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS.l

SEGUNDO. Por acuerdo del ocho de junio dos mil veintitrés, se
admitió a trámite la demanda y se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas, a fin de que dieran contestación a la misma.2

TERCERO. Mediante acuerdos de fechas trece de julio de dos mil
veintitrés, se tuvo a las demandadas contestando la demanda
entablada en su contra y se ordenó dar vista a la actora, para que en
el plazo de tres días presentara las manifestaciones que a su derecho
correspondieran, apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido
su derecho para tal efecto. Asimismo, se ordenó hacer saber a la
actora que contaba con un plazo de quince días hábiles para ampliar
su demanda.3

CUARTO. Mediante auto de catorce de agosto de dos mil veintitrés,
se tuvo a la actora desahogando la vista dada por el plazo de tres
díasa; así mismo, mediante acuerdo de fecha treinta de agosto de
dos mil veintitrés se determinó que la actora no amplió su demanda

lFojaslaS.
2 Fojas 29 a 33.
3 Fojas 60 a62y 79 a81
4 Foja 91.
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dentro del plazo señalado; por ello, se ordenó abrir eljuicio a prueba
por el plazo común de cinco días hábiles para las partes.s

QUINTO. Por consecuencia, mediante resolución del once de
octubre de dos mil veintitrés, se acordó sobre la admisión de las
pruebas ofertadas por las partes y se señaló fecha para llevar a cabo
la audiencia de Ley, por lo que se ordenó la notificación
correspondiente a las partes.6

SEXTO. El primero de diciembre de dos mil veintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, misma que se
desarrolló en términos del artículo 83 de la Ley en la materia.
Destacando que solo la actora presentó sus alegatos por escrito.
Citándose a las partes a oÍr sentencia.T No obstante, se regularizó el
procedimiento el siete de marzo de dos mil veinticuatros; y, el

veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se citó a las partes para
oír sentenciae. Esta actuación fue notificada en la lista del veintinueve
de mayo.ll

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la
presente controversia. La competencia por materia se surte a favor
de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del litigio -
omisión de pago de prestaciones derivadas del acuerdo de pensión
por viudez-i ya que en este juicio de nulidad el acto impugnado es
de carácter administrativo, toda vez que la actora está pensionada.
La competencia por territorio se da porque lase autoridades a
quienes le imputa los actos -DIRECTORA GENERAL DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y JEFA DE

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS-, realizan sus funciones en el estado
de Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunal. La
cornpetencia por grado no es aplicable, toda vez que el juicio
contencioso administrativo es de una sola instancia.

5 Fo¡a 148.
6 Fojas 156 a 159.
7 Fojas 175 a 176.
8 Foja 184.
s Fo¡a 190.
1o loje 19''.
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TIA
TRTBUNALDETuTTcTAATMTNTSTMTTVA Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el presente

DELESTADoDEMCREL0S asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos l1O fracción
V de la Constitución Federal;109 bis de la Constitución Lcca!; 1,4,
16, 18 apartado B) fracción ll inciso a) y n), y 26 de la Ley orgánica.

II. PRECISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

La actora, señaló ccmo actos impugnados

"A¡. La omision en que han incurrido respecto at pago reiroactivo
de mi pensión por viudez que corresponde al periodo ccmprend,ido
del 21 de noviembre de 2020 al 10 de enero de 2023, con sus
respecfivos incrementos y mejoras que se hayan otorgado durante
dicho periodo, así como el pago del aguinaldo correspmdiente que
por ley me coryesponde, relativo al mismo periodo, que deben hacer
en cumplimiento al acuerdo de cabildo número S

, de fecha 11 de enero del año en curso (2023), que me
concedió la pensión por viudez.

Cade precisar que dicha pensión me fue concedida mediante
acuerdo de Cabildo número , de lecha 11 de
enero del añ't en curso (2023), en el gue se decretó se rne
concediera la pensión porviudez como esposa delfinado trabajadx

 , en elcualse ordenó q,te dicha
pensión se me debe cubrir a partir del día siguiente de la fecha de
fallecimiento oeltrabajador, pensión que por disposición expresa de
la tey conforme al aftícuto 64 de ta Ley det Servicio Civilvigente en
la Entidad, debe ser cubie¡fa en forma retroactiva desde la fecha de
fallecimiento del trabajador, en esfe caso, desde le fxha dei
fallecimiento de mi finado esposo  

 guien falleció el 21 de noviembre de 2020, siendo
trabajador en activo del organismo demandado, sin que hasfa esla
fecha se me haya pagado la citada pensión sus increnenfo-s !
prestaciones en forma retroactiva por el periodo ya precisado;
aclarando que dicha pensión se me empezó a cubr;r en forma
ordinaria pero incompleta a partir del día 11 de enero del año 2023,
estando pendiente el pago de la pensión en forma retroadiv,a, del
periodo conprendido del 21 de noviembre de 2020 al 'i0 cie enero
de 2023, =l 

pago del aguinaldo proporcianal relativo al mismo
periodo, así como sus respectivos incremenfos porcentueles gue
se hayan Cado al salario en ese periodo.

B). De igualfarma, señalo como acto reclamado la omisión en que
han incurrido las autoridades responsaó/es, en el seniido de que
han omitiCo realizar las actualizaciones soóre el monto de la
pensión por viudez que se me viene cubriendo actualmente, toda
vez que so/o se me empezó a cubrir, a partir del 11 oe enero de

2023, en razón del 90% tomando como base el último salano que
percibía mt finado esposo en el mes de noviembre de 2A20, s,n que
se hayan tomado en consideración y aplicado las mejoras e
incrementc.s salariales que dicho salario sufrió durante el perioCo
comprendido del 21 de noviembre de 2020 al 10 de enera Ce 2023
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C). La omisión de dar trámite administrativo al interior del
Organismo demandado, respecto del pago retroactivo de mi
pensión por viudez y prestaciones que me corresponden, relativas
al periodo comprendido del21 de noviembre de 2020 at 10 de enero
de 2023, mismo trámite que le fue solicitado por la suscrita a la
Directora General y a la Jefa del Deparfamento de Recursos
Humanos del SAPAC, mediante escrito presentado en esas
oficinas, con fecha 17 de marzo del año en curso (2023), como lo
acredito con el original del acuse de recibo de dicho escrito que se
anexa a la presente demanda, mismo trámite que les corresponde
realizar de acuerdo a sus funciones y atribuciones legales a /as
a utorid ad e s d e m a n d ad as.

Así mismo, se precisa que /os acfos reclamados conslsfen en
ACIOS OMIS|VOS por parfe de las autoridades responsa bles.".

Sin embargo, en esta sentenc¡a se t¡ene como acto imouqnado

"La omisión de /as autoridades demandadas DIRECTORA
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS y JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CIJERNAVACA,
MORELOS, a cumplir el acuerdo de pens¡ón por v¡udez 

 que fue publicado en el periódico oficial "Tierra y
Libertad" número , de fecha diecisiete de mayo de dos mil
veintitrés.11

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrafiva, este Tribunal analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda se vea
obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

Las autoridades demandadas no
improcedencia o de sobreseimiento.

opusieron causas de

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las causales de
improcedencia y sobreseimiento contempladas en los ordinales 37 y
38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se
configure alguna en el presente juicio de nulidad.

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

'1h-t!psJ&-eiqdl-cp,m-o-r-el--o-s-ssb.mxlsbje¡sPeE2A&tol_99_l,pdf
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Las autoridades demandadas, opusieron como defensas y
excepciones en su contestación de demanda, las siguientes:

A) FALTA DE LEG|T|MAC|ÓN ACT|VA.

Las autoridades Cemandadas
términos:

la opusieron en los siguientes

"r.- LA excepcóN DE FALTA DE LEGITtMActóu ACTtvA. En
razón de gue, de lo expuesto por el demandante, no se advierle que
la autoridad demandada haya desplegado una conducta en
perjuicio de los derechos humanos y/o procesales del actor, la cual
sea motivo para incoar el presente juicio en contra de la moral que
representc."

Es infundada, porque la actora sí tiene legitimación activa, toda vez
que le fue expedido el acuerdo de pensión por viudez 

; el cual fue publicado en el periódico oficial "Tierra y Libertad"
número , de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés; y,

comparece ante este Tribunal señalando que las autoridades han
sido omisas en cumplir este acuerdo de pensión.

B) OSCURTDAD DE LA DEMANDA.

TRIBUNAT DE JUfigA ADM]NIS]ruTTVA

DEL FSIADO DE MORELOS
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Las autoridades demandadas
términos:

la opusieron en los siguientes

''il.. LA EXCEPCIÓN DE OSCIIRIDAD DE LA DEMANDA, EIIO EN

vi¡fud de oue del escrito de demanda se obserya la carencia de
circunstancias de modo, lugar y tiempo en que acontecieron los
hechos que pretende probar el demandante, con lo cual coloca a la
suscnta en un franco esfado de indefensión."

Es infundada, porque la demanda fue admitida tal y como se señaló
en el apartado de antecedentes de la presente resoluciór, de
conformidad al numeral "Segundo"; lo que resulta que dicho escrito
de demanda cunpl ó con los requisitos establecidos en la Ley en la
materia.

c) tNcoMPETENCtA pOR RAZON DE MATER|A.

Las autoridades demandadas la opusieron en los siguientes
términos:

"ffil La excqción de incompetencía por razón de materia,
referente a que de los hechos se advie¡fie que compete a la materia
laboral la substanciación del presente juicio; toda vez que la acción

7
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se sustenfa en talón de recibo de pago y por lo cual deberá ser la
materia laboral la encargada de resolver la Litis en la presente
acción planteada. Por Io cual solicito se turnen /os presenfes aufos
a la autoridad de alzada para que resuelva lo que competa,
respecto a Ia presente excepción que es de trámite inmediato."

Es infundada, porque , acude a este
Tribunal en su condición de pensionada por viudez del Sistema de
Asua Potable del Municipio de cuernavaca, Morelos; mediante er
acuerdo  el cual fue publícado en el periódico
oficial "Tierra y Libertad" número , de fecha diecisiete de mayo
de dos mil veintitrés.12

La segunda sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, en
la ejecutoria de la contradicción de tesis 17612009, de la que surgió
la tesís de jurisprudencia número 2a.1J.153/2009, consideró que las
pensiones pertenecen a la materia administrativa, porque si bien es
cierto se enmarcan dentro de las prestaciones de seguridad social y
derivan de la antigüedad en una relación de trabajo, también lo es
que, por regla general, la relación laboral respectiva no se extiende
después de concedida la pensión solicitada, porque precisamente la
pensión tiene su justificación en el otorgamiento de prestaciones en
dinero otorgadas por el cumplimiento de determinados requisitos de
antigüedad, edad y otros diversos, para permitir la subsistencia del
trabajador o de sus derechohabientes, después de concluida la
relación de trabajo.

Precisó, que la pensión no constituye una prestación de tipo laboral
como el salario, las vacaciones, el aguinaldo, los vales de despensa,
la habitación, los bonos de productividad, los premios por
puntualidad, por asistencia, el pago de becas, etcétera, que se
otorgan durante la vigencia de la relación de trabajo, sino que se
proporcionan después de ella, por los motivos especificados en la
ley, y bajo el cumplimiento estricto de los requisitos legales, y que el
obligado al pago de las pensiones, en el caso que resolvió en dicha
ejecutoria, era el lnstituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajador:es del Estado derivado del pago de las cuotas de
seguridad social realizadas por las dependencias públicas a favor de
sus trabajadores.

Puntualizó, que surge una nueva relación de naturaleza
administrativa entre dicho instituto y los trabajadores o sus
derechohabientes, que se constituye como una retación de
autoridad a gobernado, pues este organismo púbrico puede crear,

.h-t!ps"l/per!9dj-c.9-m-o-¡91-o-e, s o b. mx/qbteje rP sE2g&l6l_9s-l,pdf
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TRTBUNALDETusÍrcrAAD{TNTsTMTTVA modificar o exünguir ante sí o por sí la situación jurídica del
DEL ES|AD0 DE MCREL0S pensionado.

Esto, se encuentra establecido en la jurisprudencia con el rubro y
texto:

"PENSIONES DEt /SSSTE, ES COMPETENTE EL JUEZ DE
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER
DEL JUICIO DE GARANTíAS EN QUE SE RECLAMA SU
I N D EBI DA C UANTI F ICACI ÓN.
La Ley orgánica del Poder Judiciat de la Federación precisa la
competencia por materia de los Juzgados de Distrito en sus
a¡fículos 51, 52, 54 y 55, de /os que se advierfe que para fijar la
competencia por materia en los juicios de amparo, debe atenderse
a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable.
Ahora, si bien es ciefto que las pensiones tienen como fuente la
relación de trabajo establecida entre el derechohabiente y ta
dependencia pública en que haya laborado, también lo es que la
surgida enire aquél y el lnstitufo de seguridad y Servicios socra/es
de los Tranajedores del Estado constituye una nueva relación de
naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el carácter de
autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la
situación jurídica del pensionado. En este tenor, el acto reclamado
consistente en la indebida cuantificación de una pensión a cargo
del lnstituto pertenece a la materia administrativa, porque no se
cuestiona el derecho a obtenerla, ni está en juego su revocación,
sino que esa presfación económica está otorgada a favor del
trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su
determinación líquida por no contener la cantidad correspondiente
a los incrementos que le corresponden de acuerdo con la norma
aplicable; de ahí que la competencia por materia para conocer del
juicio de garantías instaurado en su contra se surfe a favor de un
Juez de Distrito en Materia Administrativa en los lugares en que
exista esa competencia especial, sin perjuicio de que los órganos
juisdicciondes con competencia mixta conozcan de dichos juicios
donde no exista la competencia especializada."l3

De ahí, lo infundado de la incompetencia por materia planteada

V. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO IMPUGNADO.

En la República Mexicana, así como en el estado de Morelos, los
actos de autoridad gozan de presunc¡ón de legalidad, esto en
términos del prim:er párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal
del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad
competente, fundamentación y motivación, como garantías
instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen
jurídico nacional del principio de legalidad; corTlo una garantía del

13 Registro digital: 1661 10. lnstencia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 2a./J
153/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, octubre de 2009, página 94
Tipo: Jurisprudencia.
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derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las
autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente les
facultan las leyes.la

VI. DIFERENCIA ENTRE ,.ACTOS NEGATIVOS''
Y ,,ACTOS OMISIVOS''.

A fin de poder determinar a quién corresponde la carga de la prueba,
se hace el análisis de lo que es un acto negativo y un acto omisivo.

En lo que respecta a los actos negativos, han sido definidos por la
Prinera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como
aquellos en los que la autoridad responsable se rehúsa a hacer algo.

En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza
negativa cuando la autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de
los gobernados, lo que se manifiesta por medio de una conducta
positiva de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una
contestación, acuerdo o resolución, en el sentido de no querer o no
aceptar lo que le fue solicitado.

Lo anterior, en términos de la tesis de la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

,,ACTOS NEGATIVOS.
Debe entenderse por actos negativos, aquellos en que la autoridad
responsable se rehúsa a hacer algo.'45

Por su parte, los actos omisivos son aquellos en los que la autoridad
se abstiene de actuar; es decÍr, se rehúsa a hacer algo o se abstiene
de contestar, no obstante que una norma le obligue a realizar
determinada conducta o existir una solicitud expresa del gobernado.

La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos,
radica en que los estados de inacción no están conectados con
alguna razón que suponga el incumplimiento de un deber, mientras
que las omisiones sí.

Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que
no hacemos, pero que teníamos el deber de hacer, constituyen
omisiones.

14 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CAMCTERÍsIcIs DE SU DoBLE FUNcIoNALIDeo rnRrÁNooSE DEL
Acro ADMINtsrRATtvo y su neuc¡óN coN EL DtvERSo DE tNTERDtcc¡ó¡¡ oe LA ARBITMRIEDAD
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Época: Décirna Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
3, febr:ro de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucianal Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239.
1s Quirta Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCVIl, ¡.túm. 1, julio de 1948, página
óJ.
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como se corrobora con la tesis emitida por la segunda sala de la
Suprema corte de Justicia de la Nación que a continuación se
transcribe:

''INTERPRETNCñU DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL qARA DETERMINAR s/ EXlsrE oBLrGacñN oe
REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE S' SE TRATA DE ACTOS
NEGATIVOS U OMIS/YOS.
cuando se alega que el rribunal colegiado del conocimiento no
realizó la interpretación directa de algún precepto de la constitución
Federal en un juicio de amparo directo, debe distinguirse si se frafa
de acfos negativos u omisivos. La diferencia entre ellos radica
en que /os esfados de inacción no están conectados con
alguna razón que suponga el incumplimiento de un deber,
mientras que las omisíones sí. Esfo €s, las cosas que
simplemente no hacemos no tienen repercusiones en términos
normativos; en cambio, otras cosas que no hacemos, pero que
teníamos el deber de hacer, constituyen omisiones. De esfe
modo, se concluye que el hecho de que un Tribunal Colegiado no
haya llevado a cabo la interpretación a que alude el quejoso en sus
agravios, no inplica que haya incurrido en el incumplimiento de
algún deber, pues para que exista la obligación de realizar dicha
interpretación -en el sentido de establecer los alcances de una
norma constitucional-, se requiere que: 1) el quejoso lo hubiese
solicitado; 2) quede demostrado que algún precepto canstitucionat
(o parte de ét) es impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho
precepto se hubiera aplicado al quejoso sin haber despejado
racionalmenfe esas dudas, en menoscabo de sus garantías."16

Una vez deterrninado lo anterior y haber precisado lo que debe
entenderse por "acto negativo" y "acto omisivo"; procederemos a
establecer a quién corresponde la carga de la prueba en el "acto

omisivo", que es la'igura jurídica que utilizó la actora para impugnar
los actos que reclama.

VII. CARGA DE LA PRUEBA DE LA
EXISTENCIA DEL ACTO OMISIVO.

Para que se configure una omisión es imprescindible que exista un
deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido con
esa obl¡gación.

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o
absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado
de una facultad que habilita o da competencia a la autoridad. Sirve
de orientación la siguiente tesis aislada:

16 Registro digital: 197269. Aislada. Materias(s): Común. Novena Epoca. tnstancia: Segunda Sala.:uente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997. Tesis: 2a. C,\Ll/97.
Página: 366.
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''INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL, PARA DETERMINAR S' EX'STE OBLIGACIÓN DE
REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE S/ SE TRATA DE ACTOS
N EGATIVOS TJ OMISIVOS.''1;
(Ya transcrita)

Para la existencia de la omisión debe considerarse si existe una
condición de actualizaeión que coloque a la autoridad en la obligación
de proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en
proporción al supuesto normativo incumplido; es decir, el
presupuesto de la omisión es la facultad normativa que habilita a las
autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un
acto jurídico previo que lo origine, ya que solo pueden omítirse
conductas fácticas y legalmente probables, donde el Estado teniendo
conocimiento de un acto o hecho no acata la facultad normativa.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada emitida por la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en
revisión 1241197 , que a continuación se transcribe:

''ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN
APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE
ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE
PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AIJTORIDAD PARA
DETERMINAR S' EX'STE O NO LA OBLIGACIÓX OC ACTTIAR
EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO.
Para que se actualice Ia omisión en que incurre una autoridad
debe existir previamente ta obtigación correlativa, conforme lo
dispongan las normas legales; por tanto, un acto omisivo
atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la
República, no haya sancianado un acuerdo expedido por un
secretario de Estado, independierÍemente de /as afirmaciones de
la quejosa y las manifesfaciones de la responsable, será cierto o
inexistente, efr función de /as obligaciones y facultades
constitucionales que ineludib[emente está constreñida a realizar,
see en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine,
o bien, en forma aislada y espontán.ea sin que tenga como
presupuesto una condición; y no simplemente por el solo hecho de
incurrir en la omisión por sí misma con criterios subjetivos. En esfas
circunstancias, para estar en aptitud de precisar la ce¡teza o
falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se Ie imputa a
determinada autoridad, debe acudirse en principio a las normas
legales que prevén su competencia para verificar si en realidad está
obligada a realizar esa conductA es decir, antes de pronunciarse
soóre una posible omisión es necesario identificar si exisfe
obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa indica,
poryue de no ser así se llegaña a la conclusión errónea de que
cualquier omisión reclamada ftpra cieña soslayando la exigencia
objetiva de que se debe obrar en determinado sentido, que después
de todo puede servir como rcferencia para iniciar el análisis de
ceñeza de actos."18

17 Amparo directo en revisión 97812007. Cirilo RodrÍgue¡ Hernández. 4 de julio de 2O07. Mayoría de tres votos.
Disidertes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Ro¡erto Lara Chagoyán. Reg¡stro digital: 171435. Tipo Ce tesis: Aislada. Materiasis): Común. Novena Época.
lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI,
septiembre de2007. Tesis: 1a CXC|2007. Página: 386.
18 Amparo en revisión 1241197 . Super Car Puebla, SA. de a.V . 25 de marzo de 1 998. Cinco votos. Ponenie:
Olga Sánóez Cordero de García Villegas. Secretario: .loel Carranco Zúñiga. Registro digital: 196080, Tico de
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A la actora, le fue concedida su pensión por viudez del sistema de
Agua Potable del Municipio de cuernavaca, Morelos; mediante el
acuerdo ; que fue publicado en el periódico
oficial "Tierra y Libertad" número , de fecha diecisiete de mayo
de dos mil veintitrés.1e El cual, es del tenor ríterar siguiente:

"ACUERDO  POR EL QUE SE CONCEDE
PENS/ÓN PCR VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 

,   DEL FINADa
 , EN CIJMPLIMIENTO A LO

ORDENADI PoR EL JUZGAoo sÉpTIMo DE DISTRITI EN EL
ESTADO DE MORELOS, DENIRO DEL JUICIO DE AMPARO
776/2021.
AnfíCUtO PRIMERO.- Se concede pensión por Viudez a la
ciudadana  ,   del finado

, quien en vida prestó sus servrc,io s para
el Sisteme de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, desempeñando como último cargo et de j

  " adscrito a la Dirección de Operación, det 23 de
septiembre det 1992 al 21 de noviembre ciet 2020, fecha en la que
causó baja por defunción.
ART|CULO SEGUNDO.- Que ta pensión por Viudez, deberá
cubrirse a[ 9F/o de la última percepción que hubiere gozado et
pensionado, debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su
fallecimienro, en términos de lo que establece el inciso b) respecto
de la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes
económicos del servidor público previsto en el añículo 65 de la Ley
del Servicio Civil del Esfado de Morelos, debiéndose realizar e!
pago con caigo a Ia paftida destinaCa para pensiones de!
organismo descentralizado Sisfema Ce Agua Potable y
AlcantarillaCo de Cuernavaca, Morelos, según lo establece el
artículo 44 dei Acuerdo por medio del cual se emiten /as Eases
Generales para la expedición de Pensiones de /os Seryidores
Públicos de /os Municipios del Estado de Morelos, en relación con
el 18, fracción XIV del Reglamento lnterior Cel Slsfema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del Reglamento de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.
ART|CULC TERCERO.- La cuantía de la pensión se incrementará
de acuerdo can el aumento porcentual al saiario mínimo generai
vigente det área correspondiente at Estado de Morelos,
integrándose ésfa por el salario, las asignaciones y el aguinaldo, de
conformidad con lo establecido por el aftículo 16 y 17 del Acuerdo
por medio del cual se emiten /as Eases Generales para la
Expedición de Penslones de /os SeryrCores Públicos de /os
Municipios det Estado de Morelos.
IRANS/TORIOS
PRIMERO.- Ei presente acuerdo entrará en vigor et día de su
aprobación por el cabildo, de conformidad con el Reglamento de
Pensiones,Tel Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

tesis: Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera Sa a. Fuente: Serranaio
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, junio de 1998- Tesís: 1a. XXIV/98. Página: 53.

'n h!!p-s-lperip-{icp-.ns¡-e-l-ss-ssh-,mxlsb-t-e,nffP-!-El,?-a?3/.91-9-A*A*p.df
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SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
Órgano de difusión det Gobierno det Estado de Morelos, en la
Gaceta Municipal y para /os efecfos de su difusión.
TERCERO.- Se instruye a fa Secretaría del Ayuntamiento a efecto
de que remita a la persona titular del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos para su cumplimiento.
CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca,
Morelos para en uso de susfacultades, atribuciones y competencia,
otorgue debido cunpliniento al presente acuerdo.
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento expida a la
ciudadana  , copia certificada del presente
acuerdo de Cabildo.
SEXIO.- Entre la fecha de aprobación del acuerdo pensionatorio y
su trámite administrativo para su publicación, no deberán de
transcurrir más de quince días; la Contraloría Municipal, velará
porque se cumpla esta disposición.
SÉPTIMO.- Cualquier asunto no previsto en este acuerdo será
resuelto por la Comisión y el Cabildo, ajustándose a /as
disposiciones de la Ley del Servicio Civil y la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia det Estado.
Dado en el Salón PresiCentes del Museo de la Ciudad de
Cuernavaca, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a /os once días
del mes de enero del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA

 .
SINDICA MUNICIPAL

.
CC. REGIDORES;

 
 ,

  .

.

SEC RETARI O D EL AY U NTAM I E NTO

Del contenido del acuerdo de pensión por viudez otorgado a la parte

actora. se demuestra que las autoridades obligadas a cumplir con el

pago de este acuerdo son: el ütular del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos y la Dirección de

Aciministración y Finanzas del Sisfema de Agua Potable y
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos. Por así disponerlo en los

artículos transitorios Segundo y Tercero del mismo acuerdo.
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TRIBUNALDErurnc.AADrlrNrsrRATrvA Correspondiéndole al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de
DELESTADoDEM*IEL'S cuernavaca, Morelos, el pago de las pensiones de los servidores

públicos adscritos a ese organismo descentralizado. por así
disponerlo el artículo s320, del Reg/a mento de pensiones.

No es obstáculo que en este proceso jurisdiccional no se llamó a
juicio a la Dirección de Administración y Finanzas del sistem,a de
Agua Potable y Alcantarillado de cuernavaca, Moreros; porque, en
términos de lo dispuesto por el artículo 7, numeral 1, fracción lV, del
Reglamento lnterior del Sisfe ma de Agua Potable y Atcantarillado Cet
del Municipio de cuernavaca, Morelos, la Dirección de
Administración y Finanzas del sistema de Agua potable y
Alcantarillado de cuernavaca, Morelos, depende jerárquicamente de
la Directora General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

El acto de omisión que implica un no hacer o abstención de las
autoridades dernandadas que tienen un deber de hacer derivado de
una facultad, siendo estas la DIRECTORA GENERAL DEL slsrEMA
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS y JEFA DE DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS; por lo que su demostración queda sujeta a que no obre
en autos algún medio probatorio del que se advierta el hecho positivo
que lo desvirtúe; esto es, la carga de la prueba se revierte a las
autoridades demandadas a efecto de que demuestren que no
incurrieron en la omisión que les atribuye la parte actora.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

"ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE 

'VO 
SE ALLEGUE

AL JUrcrc DE eARArurins EL MEDto pRoBAToRto poR EL
QUE SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESVIRTÚE U
OMISIÓN.
En los acfos reclamados de naturaleza positiva, esfo es, /os que
implican un hacer de la autoridad, la carga de la prueba respecto
de su existencia cierta y actual recae en la parle quejosa, ya que es
ella quien afirma el perjuicio que le irrogan /os mismos. En cambio
cuando /os aclos reclamados son de naturaleza omisiva, esfo es
implican un no hacer o abstención de las autoridades responsab/es
en perjuicio de los derechos fundamentales de la parte quejosa, su
acreditamiente queda sujeto a que no obre en autos atgún medio
probatorio det que se advierta el hecho positivo que la desvirtúe.

20 ARTíCULO 53. El pago de las pensiones que correspondan a los servidores públicos adscritc a los
organismos descentralizad¡s Sbtema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia de Cuernavaca (DlF
Cuernavaca), y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC), correrán a cargo ce es:os
respectivamente.
Lo anterior en apego a los principios de libertad hacendaria, autonomía y soberanía presupuestaria.
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es¿o es, la carga de Ia prueba se revierfe a las contrapartes del
quejoso, a efecto de que oemuestren que /as autoridades
responsaóles no incurrieron en /as omisiones que se /es
atribuyen.'21

Por tanto, la carga de la prueba recae en las autoridades
demandadas, quienes t¡enen el ieber de demostrar que no fueron
omisas al cumplimiento que les crdena el acuerdo de pensíón por
viudez otorgado a la parte actora,

A pesar de que la carga de la prueba de los actos impugnados no
@rresponde a la parte actora, ésta demostró que realizó la solicitud
de pago, ya que exhibió el escrito de petición dirigido a la directora
general del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaca, Morelos, el cual puede ser consultado en la página
26 del f,roceso. A través del que solicitó se le pagara su pensíón de
forma retroactÍva del período cornprendido del veintiuno (21) de
noviembre de dos mil veinte (2020t al diez (10) de enero de dos mil
veintitrés (2023), con sus respectivos incrementos y mejoras que se
hayan otorgado durante dicho p'eríodo, así como el pago del
aguinaldo correspondiente que por ley le corresponde. Escrito que
fue presentado en la oficialía de partes de dicho organismo
descentralizado el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés
(2023).

En este contexto, está demostrado que existen dos disposiciones
que obligan a las demandadas a pagar la pensión por viudez; siendo
la primera disposición el mismo acuerdo de pensión por viudez y, la
segunda, el articulo 5322, del Reg/amento de Pensiones.

Por lo que se procede a analizar cada prestación que reclama la
actora, a fin de poder determinar si las autoridades demandadas
demuestran la excepción de pago que opusieron.

VIII. PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Así mismo, esta sentencia se resolverá con perspectiva de género,
porque quien promueve este juicio es una mujer, que está
reclamando el derecho a que se le pague su pensión por viudez; es
decir, está demandando un beneficio de seguridad social, que va a
repercutir en su sustento presente y futuro.

21 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA DfVtL DEL pRtMER C|RCUITO. Amparo en revisión
3e 0/2C10 Srsana Castellanos Sánchez. 24 de febrero dÉ 2011. Unanimidad de votos. Ponente:Víctor Francisco
Mota Cienfregos. Secretario: SalvadorAndrés Gonákz Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441.
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis AislaJa. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta.TomoXXX|ll, abril de201'1 Materia(s): Común.T:sis: 1.3o.C.i10 K. página: 1195
22 ARTíCULO 53. El pagc de las pensiones que correspondan a los serviáores públicos adscritos a los
organismos descentralizados Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia de Cuernavaca (DlF
Cuemavaca t y Sistema Je Agua Potable y Alcantari lad¡ de Cuernavaca (SAPAC), correrán a cargo de estos
respectivam= nte.
Lo antericr en apego a los pr¡ncipios de libertad hacendar a, autonomía y soberanÍa presupuestaria.
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llustran lo anterior, las tesis que a continuación se transcriben

"pERspEcrtvA DE aÉueno EN LA ADMINtsrRActóN DE
JUSTICIA. SU S'G/V/F'CADO Y ALCANCES.
El a¡fículo 1o., párrafo último, de ta Constitución potitica de /os
Esfados Unidos Mexicanos establece que queda prohibida toda
discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género,
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular
o menoscabar los derechos y las libeftades de las personas. En
esfe senfrdo, el legislador debe evitar la expedición de leyes que
impliquen un trato diferente e injustificado entre hombres y
mujeres. A su vez, los órganos jurisdiccionales, al resolver los
asunfos que se sometan a su conocimiento, deben evitar
cualquier clase de discriminación o prejuicio en razón del género
de /as personas. Así, la perspectiva de género en ta
administración de justicia obliga a leer e interpretar una norma
tomando en cuenta los principios ideológicos que la sustentan.
así como la forma en que afectan, de manera diferenciada, a
quienes acuden a demandar justicia, pues só/o así se puede
aspirar a aplicar correctamente los principios de igualdad y
equidad, ya que a paftir de la explicación de las diferencias
específicas entre hombres y mujeres, se reconoce la forma en
que unos y otras se enfrentan a una problemática concreta, y los
efecfos diferenciados gue producen /as disposiclones legales y
I a s p ráctica s i n stit u cion ale s.'23

'ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIOIVES DE IGUALDAD,
rODOS tOS ÓRGA'VOS JURISDICCIONALES DEL PA1S
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE
GÉNERo.
De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencie
contra la Mujer, "Convención de Belém do Pará", adoptada en la
ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1

y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre le
Eliminación de Todas las Formas de Discriñnadón contra le

Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de
1979, publicada en el señalado medio de difusión oficialel 12 de
mayo de 1981, deriva que el derecho humano de la mujer a una
vida libre de violencia y discriminación es interdependiente dei
derecho a la igualdad; primeramente, porque esfe último funge
como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros
derechos y porque los derechos humanos de género giran en
torno a los principios de igualdad y no discriminación por
condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento de los
derechos de la mujer a una vida libre de violencia y
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de
igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país

23 Registro digital: 2005458; lnstancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional; Teris: -a.

Xxllll2914 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de2014, Tomo I,
página 677', Tipo: Aislada.
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imparian justicia con perspectiva de género, que ccnstituye un
método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y
obstáculcs que discriminan a las persanas por condición de sexo
o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las
funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda vez
que el Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia
jurisdiccional donde se advierta una situación de violencia,
discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésfa sea
tomada en cuenta a fin de visualizar claramente Ia problemática
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria."
24

''IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO. DEBE APL,CARSE ESTE MÉToDo ANALiTIco EN
rODOS tOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES
ASIMÉTRICAS, PREJIJICIOS Y PATRONES
ESTEREOTíPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO
DE LAS PERSO/VA S INVOLUCRADAS.
Del reconocimiento de los dereütos humanos a la igualdad y a
la no discriminación por razones de género, previstos en los
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos, respectivarnente, deriva que todo órgano
jurisdiccicnd debe impaftir justicta con base en una perspectiva
de género. Ahora bien, Ia utilización de esfa herramienta de
análisis para verificar si existe una situación de vulnerabilidad o
prejuicio basada en el género de una persona, no es exclusiva
para aquellos casos en que las mujeres alegan una vulneración
al derecho a la igualdad, en viftud de que si bien es cierlo que
históricamente son las que más han sufrido la discriminación y
exclusión derivadas de la construcción cultural de le diferencia
sexual-como reconoció el Constituyente en la reforma al artículo
4o. de la Constitución Federa! publicada el 31 de diciembre de
1974, en la que incorporó explícitamente la igualdad entre
hombres y mujeres-, también /o es que los estereotipos de
género que producen situaciones de desventaja al juzgar,

afectan tanto a mujeres comc a hombres. De ahí que la
perspectiva de género como método analítico deba aplicarse en

fodos /os casos que involucren relaciones asimétricas, piejuicios
y patrones estereotípicos, independientemente delgénero de las
personas involucradas, con la finalidad de detectar y eliminar las
barreras y los obstáculos que discriminan a las perscnas por su
peñenencia al grupo de 'mujeres' ¿t 'hombres'." 25

''ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE
CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE EÉ¡IEAO,
Esta Suprema Cofte ha sostenido que todo órgano jurisdiccional

2a Registro digital: 2005794; nstancia: Primera Sala; Décima Epoca; Materias(s): Corstitucional; Tesis: 1a.
XClXl2Dl4 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, mazo de 2014, Tomo l,
página 5241, Tipo: Aislada
25 Registro digital: 2008545; lnstancia: Primera Sata; Décima Época; Materias(s): Corstitucionat; Tesis: 1a.
LXXX2ü5 flja.); Fuente: Gaceta del Semanaio Judicial & Ia Federación. Libro 15, febrero de 20'15, Tomo
il, página 1397; Tipo: Aislada.
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debe imparfir justicia con base en una perspectiva de género,
aun cuando las partes no lo soliciten; de tal manera que el
juzgador debe verificar sl exisf e una situación de violencia o
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida imparfir
justicia de manera completa e igualitaria. Tomando en cuenta lo
anterior, el juzgador debe ponderar la especiat situación de
vulnerabilidad de uina madre soltera y el contexto social
discriminatorio que habitualmente rodea tanto a la mujer como
al menor cuyo nacimiento es extramatrimonial. En esos
términos, no es posible obviar al valorar cada caso que,
precisamente, la defección total a parcial del padre pone en
cabeza de Ia madre una doble carga: la prestación de servicios
para el cuidado personal del hijo y la búsqueda de /os recursos
económicos para su manutención; de manera que al recaer
sobre la mujer ambas exigencias se produce un deterioro en el
bienestar personal de la madre y se lesiona su derecho a la
igualdad de oportunidades y al libre desarrollo de su persona,
obstaculizando sus planes de vida. Además, el menor solamente
obtuvo una satisfacción parcializada de lo que le hubiera
correspondido y aún le corresponde, pues no puede admitirse
que la madre haya aporfado por ambos y, desde luego, no puede
cargarse sobre Ia madre unilateralmente el deber de
manutención, pues el cuidado conjunto no sólo significa
incremento de Ia calidad de posibilidades de /os hijos, sino la
igualdad de oporfunidades entre los padres, de modo que el
incumplimiento del padre respecto de su obligación, reduce el
caudal alimentario del hijo, perjudicando sus posibilidades de
desarrollo y crianza. A través de la conducta del padre renuente
queda patentizado un menoscabo en aspecfos sustantivos y en
el proyecto de vida del menor, no pudiendo exigirse que la
madre, además del esfueno individual que imporfa la crianza de
un hijo, asuma como propio un deber inexcusable y
personalísimo del padre. Al mismo tiempo, en la mayoría de los
casos se priva a los menores del cuidado personal a cargo de la
madre, quien ante esta omisión paterna se halla conminada a

redoblar esfuerzos a través del despliegue de diyersas
estrategias de supervivencia para obtener los recursos mínimos
que todo menor necesifa." 26

IX. SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

En caso de ser necesario, se realizará una protección reforzada
supliéndose la queja deficiente, porque en el caso, la actora 

 , es 

llustra lo anterior, el criterio emitido por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XCV12014
(10a.), con el rubro y texto:

26 Registro digital: 2008544; lnstancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional, Civil; Tesis: 1a.
XCV2O15 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro '15, febrero de 2015, Tomo ll,
página 1383; Tipo: Aisfada
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''SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE
SUS BEAIEF'CIARIOS.
Conforme al aftículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, la
autoridad que conozca detjuicio deberá suplir ,¡a deficiencia de tos
conceptos de violacpn o agravios, en materia iaboral, en favor del
trabajador, con independencia de que la relación entre empleador
y empleado esfé .egulada por el derecho laboral o por el
administrativo; de lo cual se deduce que si bien este norma se
reflere a determinaCas sujetos y a dos tipos de relaciones jurídicas
específicas, camo sr.n, por un lado, las personas que cumplen con
su deber social y su derecho al trabajo y, pcr otra, quienes /as
enplean, ya sea den(ro de un vínculo laboral o de orden
administrativo, lo cierlo es que las razones que en esfos supuesfos
inspiran la obligación del órgano de amparo para suplir la
deiiciencia de la queja a favor del trabajador no se agolan con
mativo de la jubilacÁón o retiro de quien había esfado subordinado
a un empleador, pues /as causas que originaron el auxilio que la ley
les brindaba durante su época laboralmente activa no sóio se
mantienen, sino que incluso se agudizan, porque to habitual es que

como pensionistas sus lngresos s;e reduzcan y, con ello, la
posibilidad de contar con asesoría legal acjecuada. Así, esfa
Segunda Sala dete-,nina que tratándose de juicios de amparo
deducidos de asunfos laborales o contencioso-adminislratuos, en
los que se controvierian el otorgamiento y los air;sfes de pensioneg
asi como de cualquiera otra prestación derivaCa de ésÍas, ya sea
por los interesados s por sus beneficiarios, el órgano de amparo
queda obligado a suplir la deficiencia de la queja en favor de /os

demandanfes de tales pretenslones, en la intelígencia Ce que esfe
deber sólo tiene razan de ser cuando existan ceusas jurídicamente

vá[idas para presevar u otorgar algún derecho, pues si eljuzgador
no advierfe que dicha suplencia lo conduzca a esta frnalidad
prcvechosa para el parliculer, bastará con que así lo ieclare sin

necesidad de que haga un estudio oficioso del asunto, 3l cual, por
carecer de un sentido práctico, sólo entorpeceria la pronta solución
del litigio en perjuicio,Je /os propios justiciables'Q7

X. ANALISIS DE I.AS RAZONES DE IMPUGNACION.

La demandante, cónyuge supérstite, alega violaciones a sus
derechos humanos y garantías constitucionales por parte de las

autoridades responsables, en relación con el pago retroactivo de su
pensión por viudez.

lnvoca los artículos 1o, 5o, 14 y 16 constitucionales, para sostener
que las autoridades responsables han vuln€rado sus derechos
humanos al:

27 Registro digital: 2007681. lnstancia: SegunJa Saa. Décima Época. Mate'i:{s): Comun, Laboral. Tesis: 2a.
XCV|2014 (10a.r Fuente: Gaceta del Se¡anario Ju'licial de la Federación. Lirro 11, octubre 1e2014, Tomo l,
página 1 106. Tipo: Aislada.
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. Omitir el pago retroactivo de la pensión por viudez desde
la fecha del fallecimiento de su esposo.

. No aplicar los incrementos correspondientes a los años
2021 (15%), 2022 (22%) y 2023 (20%) at monto de ta
pensión.

o Limitar el pago de la pensión a partir del 11 de enero de
2023, calculándola sobre el último salario del finado sin
considerar actualizaciones e incrementos.

. No cubrir el aguinaldo correspondiente al pei-iodo
retroactivo.

La demandante sostiene que las autoridades, al omitir el pago
retroactivo y los incrementos de la pensión, incumplen su obligación
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,
privándola del goce de una prestación establecida por ley como
derecho adquirido.

Alega, que la omisión en el pago retroactivo y la falta de aplicación
de incrementos constituyen una privación del producto del traba.o de
su finado esposo, violentando el principio constítucional que prchíbe
tal privación sin resolución judicial.

Argumenta que la omisión de las autoridades carece de
fundamentación y motivación, violentando así sus garantías de
legalidad y seguridad jurídica.

Por estas razones, solicita:

1. Se conceda la procedencia de la acción instaurada

2. Se determinen lineamientos específicos para que la autoridad
responsable:

a) Dé trámite inmediato a la petición de pago.

b) Cubra el pago de la pensión por viudez de forma
retroactiva a lafecha del fallecimiento del esposo.

c) Aplique los incrementos y actualizaciones
correspondientes.

d) Pague el aguinaldo del periodo retroactivo.

En conclusión, la demandante sostiene que las omisiones de las
autoridades responsables constituyen una violación continuada de
sus derechos humanos, específicamente los derechos de petición,
legalidad, seguridad jurídica y justicia pronta y expedita. Razór, por
la que solicita la intervención judicial para remediar estas violaciones
y asegurar el cumplimiento de sus derechos adquiridos como
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beneficiaria de una pensión por viudez

Por su parte, las autoridades demandadas contestaron las razones
de impugnación, en los siguientes términos:

Argumentan la improcedeneia de las pretensiones de la actora y

expone diversas defensas legales.

Sostienen que los argumentos de la actora son inoperantes debido
a

. Falta de especificidad en cuanto al perjuicio causado por el

acto impugnado.
. Omisión en señalar las porciones normativas

transgredidas.
. Carencia de un texto circunstanciado que exponga

claramente la conducta de la autoridad que lesiona los

derechos del actor.

Para respaldar este argumento, cita la tesis aislada con registro
digital 204211, titulada "46ffiVlOS INOPERANTES".

Argumentan la improcedencia de la demanda contra el Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado del [t4unicipio de Cuernavaca (SAPAC)

basándose en que:

. El acto impugnadc no fue emitido, omitido, ordenado o
ejecutado por el SAPAC.

. El SAPAC carece de facultades y atribuciones para realizar
los actos impugnados.

. Citan los Artículos 9, 10 y 11 del Reglamento lnterior del

SAPAC para dernostrar las limitaciones en las a.ribuciones
del organismo.

Las demandadas solicitan el sobreseimiento deljuicio argumentando
que no tienen el carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras
del acto impugnado.

lnvocan el principio de que las autoridades sólo pueden actuar de

acuerdo con las facultades y atribuciones expresamente establecidas

en la ley. Se hace referencia al artículo 30 de la Ley Federat det

Procedlmiento Admi nistrati'ro para respaldar este argumento.

Argumentan que las alegaciones de la actora sobre violaciones a los

artículos 14 y 16 constitucionales son imprecisas y carecen de

fundamento específico. Sostienen que:

22
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a) La actora no explica cómo se violan estos preceptos
constitucionales.

b) Hay una falta de relación entre los hechos alegados y las
supuestas violaciones constitucionales.

Para respaldar este argumento, citan la jurisprudencia 1a.lJ. 81l2oo2
de la Primera sala de la suprema corte de Justicia de la Nación,
titUIAdA ,,CONCEFTOS DE VIOLACIÓN O AGRAYIOS. AUN
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTIJDIO BASTA 9ON
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS
QUEJOSOS O RECURRENIES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS
AF I RMAC|ONES SiN FUN DAM ENTO. "

Por lo que se concluye que, la parte demandada, busca que se
declaren inoperantes las razones de impugnación de la actora, se
sobresea el juicio en lo que respecta al SAPAC, y se reconozca la
improcedencia de la demanda basándose en la falta de atribuciones
legales y la insuficiencia en la argumentación del actor sobre las
supuestas violaciones constitucionales.

Una vez resumidas las razones de impugnación y su contestación,
se hará el análisis de cada una de las prestaciones reclamadas, a fin
de poder determinar su legalidad.

XI. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES.

La parte actora solicitó como pretensiones

"A). Como consecuencia inmediata de los acfos omisivos que se
reclaman, demando se /ne cubra el pago retroactivo de mi pensión
por viudez que corresponde al periodo comprendido del 21 de
noviembre de 2020 al 10 de enero de 2023, con sus respectivos
incrementos, mejoras y actualizaciones gue se hayan otorgadc
durante dicho periodo, así como el pago del aguinaldc
correspondiente que por ley me corresponde, relativo al mismc
periodo, conceptos que salvo error aritmético ascienden a las
s i g u ie ntes ca nti d ad e s:

l. Pensión retroactiva se reclama la cantidad de 

 relativa al periodo comprendido dei
21 de noviembre de 2020 al 10 de enero de 2023, en la cual se

encuentran considerados /os rncrementos RETOS porcentuales ai
salario mínimo acontecidos durante dicho periodo.

Esta cantidad se deriva de lo siguiente:
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-Del 21 de noviembre al 31 de diciembre de 2020 (41 días)

Sanrio mensual del trabajador finado
la pensión se concedió a un g0%o que arroja  mensuales,
se cbtiene un salario diario de  multiplicado por 41 días).

-Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 (12 meses)

(en 2021 el incremento salarial fue del 15%o,

apl:cado a la pensión de 
arroja una pensión mensual de  multiplicado por 12

meses,).

-Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 (12 meses)

(en 2022 el incremento salarialfue del 22%o,

aplicado a la pensión de 
arroja una pensión mensual de , multiplicado por 12

meses).

-Del 1 al 10 de enero de 2023 (10 días)

(en 2023 el incremento salarialfue del 20%o,

aplicado a la pensión de 
arroja una pensión mensual de 
se obtiene un salario diario de multiplicado por 10 días)

Il.- Aguinaldos correspondientes a /os años 2021 y 2022, se
reclama la cantidad de

), que me
coresponden por disposición de ta tey y que e/ Slsúema de Agua
Pofable y Alcantarillado del municipio de Cuernavaca, Morelos,
omitió cubrir a la suscrita.

Esta cantidad se deriva de lo siguiente:
-Aguinaldo 2021, fres meses de salario (  mensuales) -

-Aguinaldo 2022, fres meses de salario  mensuales) -

III.. La cantidad que resulte de las diferencias salariales de pensión,

une vez hecha la actualización conforme a /os incrementos
ponentuales del salario mínimo que debieron aplicarse desde la

fecna del fallecimiento de mi finado esposo, y que deben ser por el
peñodo comprendido del 11 de enero de 2023 (fecha en que se me
empezó a cubrir la pensión), a la fecha en que se dé cumplimiento

a la resolución definitiva que se dicte en el presente juicio, toda vez
que de haberse realizado dichas actualizaciones, el monto de la
pensión mensualque se me debe estar cubriendo en la actualidad
deb'e ser de 

 y no Ia cantidad de
que indebidamente se me viene cubriendo, como lo

acredito con los recibos de nómina que se anexan a la presente

demanda.
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Lo anterior se reclama porque así lo dispone de manera expresa el
añículo 64 de la Ley del Servicio Civil vigente en la Entidad y por
así haberse ordenado y autorizado en el acuerdo de Cabitdo en
sesión ordinaria de fecha 11 de enero del 2023, como lo acredito
con la copia ce¡Tificada gue se anexa de dicho acuerdo.

B). Reclamo se /e dé trámite a mi solicitud de pago de pensiones
retroactivas, que hice por escrito a las autoridades demandadas
mediante escrito presentado con fecha 17 de marzo de 2023.

C). Se ordene a las autoridades responsables realicen la
actualización del monto de la pensión por viudez gue se me viene
cubriendo, en la cual se reflejen los incrementos salariales que ha
sufrido porcentualmente el último salario que percibía mi finado
esposo, desde la fecha de su fallecimiento a la presente fecha y
una vez realizadas las actualizaciones, se rne cubra el pago de las
d ifere nci as q ue resu lte n.

D).- Que se declare la nulidad de /os acfos reclamados y se obligue
a las autoridades responsab/es a dar trámite a mi solicitud de pago
que les hice por escrito y se /es condene al pago inmediato de mi
pensión por viudez en forma retroactiva, qLte corresponde al
periodo comprendido del 21 de noviembre de 2020 al 10 de enero
de 2023, con sus respecfivos incrementos, mejoras y
actualizaciones que se hayan otorgado durante dicho periodo, así
como el pago del aguinaldo correspondiente que por ley me
corresponde, relativo al mismo periodo, ya que a la fecha y sin
justificación alguna, las autoridades responsab/es han sido omlsas
y no me han realizado dicho pago."

Las autoridades demandadas, dieron respuesta a estas prestaciones
de la siguiente forma:

'A). La prestación que reclama el demandante mediante e!
correlativo es totalmente improcedente; ello atendiendo a que e!
Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Cuernavaca, ha dado cumplimiento al pago de la pensión de forma
retroactiva del periodo comprendido del 21 de noviembre de 2020
al 10 de enero de 2023, respecto del pago de aguinaldo
proporcional, así como sus respectivos incremenfos porcentuales
gue se hayan dado al salario en ese periodo, tal y como lo acredito
con las documentales conslsfenfes en /as copias ceftificadas de /os
pagos realizados al demandante; mismas que en original se
adjuntan al cuerpo de la presente contestación de demanda.

En ese sentido, resulta totalmente improcedente cualquier
pretensión que el hoy parte actora buscara; ello en atención a que
la autoridad que represento no emitió, ni ha omitido el acto
impugnado, de ahí la improcedencia de satisfacer las pretensiones
det hoy actor, pues dichos acfos son rnexisfenfes por cuanto hace
a la autoridad que e/ suscnto represento, ello en atención de lo
establecido en /os arlículos 10 y 40 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, toda persona tiene derecho
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a controvertir los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra
actuación de carácter administrativo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de /os
Ayuntamientos o de /os organismos descentralizados, siempre y
cuando afecten sus derechos e íntereses legítimos conforme a lo
dispuesfo por la Constitución Política de los Esfados lJnidos
Mexicanos, la Constitución Local, los Tratados lnternacionales y la
propia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;es en
el caso que nos ocupa que en la pretensión realizada de manera
ambigua no sobreviene ninguna documental que indique o haga
referencia a mi representada con la vinculación para realizar los
pagos que reclama.

B).- La prestación que reclama el demandante mediante el
co:"relativo es totalmente improcedente; ello atendiendo a que el
Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos,
ha realizado el trámite administrativo al interior del organismo
respecto del pago retroactivo de la pensión por viudez y
prestaciones gue corresponden; por lo cual, queda de manifiesto
qus no sornos omisos en lo establecido en el escrito de la actora de
fecha 17 de marzo de 2023.

C). La prestación que reclama el demandante mediante el
correlativo es totalmente improcedente; ello atendiendo a que el
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Cuernavaca, ha dado cumplimiento a realizar las actualizaciones
soóre el monto de la pensión por viudez, tal y como lo acredito con
las documentales consisfenfes en /as copias cerfificadas de /os
pagos realizados por concepto de la pensión de referencia al
demandante; mismas que en originat se adjuntan al cuerpo de la
presente contestación de demanda.

D) - La prestación que reclama el demandante mediante el
correlativo es totalmente improcedente; en razón de que la parte
actora no vierte la justificación por las gue se impugna los actos que
señala en su escrito de demanda, ni mucho menos algún
razonamiento jurídico en el cual se desprenda la ausencia de
alguno de /os elementos de existencia o de validez de los acfos
administrativos que impugna, /os cuales produzcan según sea e/
caso la nulidad o anulabilidad del mismo y sean producidos u
omitidos por el Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado del
M u n ici pio de Cue rn av aca."

Se procede al análisis de cada prestación que reclama la actora.

A) PAGO DE pENStÓN pOR VTUDEZ DEL PERíOOO DEL 212a DE
NOVIEMBRE DE 2O2O AL 1O DE ENERO DE2023.

Las autoridades demandadas dijeron que ya habían pagado esta
prestaciÓn.

2E Debe &dr 22 de noviembre de2023, porque el  falleció el 21 de noviembre de
2020 y, el Artículo Segundo del Acuerdo de Pensión establece que la pensión debe pagarse a partir del día
siguiente al fallecimiento.
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Para acreditar su excepción de pago, exhibieron los recibos de
nómina a favor de   , con los números de folio
fiscal:

Folio fiscal  -
. De fecha 28 de febrero de 2023. Del

período de pago: 27lEnel2023 al 23lFebl2023. por los
conceptos de:  JUB|LAC|óN y pENStóN 

 OTRAS PERCEPCIONES DE PENSIÓN .
 RETROACTIVO POR JUB Y PENSIÓN 

Haciendo la cantidad total de
).rn

- Folio fiscal  

De fecha 31 de marzo de 2023. Del período de pago:
24lFebl2023 al 23lMarl2023. Por los conceptos de: 
JUBILACtÓN y PENStÓN .  OTRAS
PERCEPCIONES DE PENSIÓI{ . Haciendo la
cantidad total de

30

- Folio fiscal 
. De fecha 03 de mayo de 2023. Del

período de pago: 24lMarl2023 al 20lAbrl2023. Por los
conceptos de: I JUBILACIÓN y PENSIÓN .

 OTRAS PERCEPCIONES DE PENSIÓN 
Haciendo la cantidad total de 

.
.t'

- Folio fiscal  

De fecha 30 de mayo de 2023. Del período de pago:

21lAbrl2023 al 18lMayl2023. Por los conceptos de: 
JUBILAC|ÓN y PENSTÓN 5.  OTRAS
PERCEPCIONES DE PENSIÓN . HAC|ENdO IA

cantidad total de   

.)..,

- Folio fiscal 
De fecha 21 de junio de 2023. Del período de pago
19lMayl2023 al 15lJunl2023. Por los conceptos de: 

2e Fojas 54 y 73
30 Fojas 55 y 74
'' tojas )o y /)
32 Fojas 57 y 76
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JUBtLACtÓN y PENSTÓN   5 OTRAS
PERCEPCIONES DE PENSIÓN . Haciendo ta
cantidad total de  

.).r.

Documentos públicos que, al no haber sido impugnados, se tienen
por válidos y auténticos en términos de lo dispuesto por los artículos
59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa; y hace prueba plena en
términos de lo establecido por los artículos 437, 490 y 491 del Código
Procesal Civil, de aplicación complementaria aljuicio de nulidad, que,

del veintisiete (27) de enero al quince (15) de junio de dos mil
veintitrés (2023), a la actora le fue pagada la pensión por viudez a

razón de
' y que recibió la parte proporcional de

la pensión del once (1 1) al veintiséis (26) de enero de dos mil

veintitrés (2023); es decir, se le pagó a la actora por la  por
 desde el once (11) de enero al quince (15) de junio de dos

mil veintitrés (20231, a razón de
,

mensuales.

Por tanto, no está demostrado que a la actora le hayan pagado la
pensión de viudez como dispone el Artículo Segundo del acuerdo de
pensión, que establece:

.enfíCULO SEGUNDO.- Que la pensión por Viudez, deberá
cubrirse al 90% de la última percepción que hubiere gozado el
pensionado, debiendo ser pagada a paftir del día siguiente al de
su fallecimiento, en términos de lo que establece el inciso b)
respecto de la cuota mensual de la pensión a los familiares o
dependientes económicos del servidor público previsto en el
artículo 65 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,
debiéndose realizar el pago con cargo a la partida destinada para
pensiones delorganismo descentralizado Sisfema de Agua Potable
y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, según lo establece el
añículo 44 del Acuerdo por medio del cual se emiten /as Eases
Generales para la expedición de Pensiones de /os Seryrdores
Públicos de /os Municipios del Estado de Morelos, en relación con
el 18, fracción XIV del Reglamento lnterior del Sisfema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del Reglamento de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos."
(Énfasis añadido)

, falteció et veintiuno (21) de
noviembre de dos rnil veinte (20201, como está demostrado en el
acta de defunción con identificador electrónico

 que puede ser consultada en la página 24

:l r .' t-oJas)/y /6
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del proceso. Documento público que, al no haber sido impugnado, se
tiene por válido y auténtico en términos de lo dispuesto por los
artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Esiado de
Morelos; y hace prueba plena en términos de lo establecido por los
artículos 437, 490 y 491 del código Procesal civil, de aplicación
complementaria al juicio de nulidad.

En consecuencia, es ilegal la omisión de las autoridades
demandadas, porque existe una condición de actualización que
coloca a las autoridades en la obligación de proceder que exige el
gobernado; en este caso, el 

""r"ido 
de pensión, en su Articulo

segundo, les constreñía a pagar la pensión por viude z a parlir del día
siguiente alfallecimiento de , que
fue el veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinte (2020).

No es correcto lo que solicita la actora de que se le pague la 
por  a partir del día de fallecimiento de  

, que fue el veintiuno (21\ de noviembre de dos mil veinte
(2020); porque el Artículo Segundo del Acuerdo de Pensión, obliga a
las autoridades demandadas a pagar la  por  a partir
del día siguiente al fallecimiento de  

Por ello, se condena a las autoridades demandadas al pago de la
 por  a partir del día siguiente al fallecimiento de

, que fue el veintiuno (21) de
noviembre de dos mil veinte (2020); por lo cual deberán pagar ta

 por  a partir del veintidós de noviembre de dos
mil veinte (202$ y hasta el diez (10) de enero de dos mil
veintitrés (20231.

El monto será fijado posteriormente, cuando se analicen los
incrementos al Salario Mínimo vigente en el Estado de Morelos entre
los años dos mil veinte y dos mil veintitrés (2023).

B) TNCREMENTO DE LA PENS|ON DE ACUERDO AL AUMENTO
PORCENTUAI. AL SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE EN EL
ESTADO DE MORELOS.

La actora solicita:

"A). Como consecuencia inmediata de los acfos omisiyos gue se
reclaman, demando se me cubra el pago retroactivo de mi 
por  que corresponde al periodo comprendido det 21 de
noviembre de 2020 at 10 de enero de 2023, con sus respecfivos
incrementos, mejoras y actualizacíones gue se hayan otorgado
durante dicho periodo, así como el pago del aguinaldo

TRIBUNAT DE JU'IICIA ADM]NISTMTIVA

DEt ESIADO DE MORETOS

tr\s ¡q
o<l't ).\$<
t¿
-Y +!IIJ $.¡*
't'. ql

s '*.a. *'s>,Fc)
F.F

ÜFap'ü
qro
qrP

oo'
<1 qs\'ü
*' c!

RSñP

29



TJ N4'S ERNJ D N. 1 07/202 3

correspond¡ente que por ley me corresponde, relat¡vo al m¡smo
per¡odo, conceptos que salvo error aritmético ascienden a las
sig uientes cantidades: . .."

De su lectura se puede ver que solicita se le pague de forma
retroactiva su pensión con sus respectivos incrementos, mejoras y
actualizaciones que se hayan otorgado durante dicho período.

El Artículo Tercero del Acuerdo de Pensión, establece

"ART|CULO TERCERO.- La cuantía de la pensión se
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario
mínimo general vigente det área correspondiente al Estado de
Morelos, integrándose ésfa por el salario, /as as6tnaciones y el
aguinaldo, de conformidad can lo establecido por el arfículo 16 y 17
delAcuerdo por medio delcual se emiten /as Bases Generales para
ta Expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de /os
Municipios del Estado de Mcrelos."
(Énfasis añadido)

Por tanto, debe entenderse los "incrementos, mejoras y
actualizaciones que se hayan otorgado durante dicho período", en
términos de lo que dispone el Artículo Tercero del Acuerdo de
Pensión, antes transcrito; es decir, los incrementos, mejoras y
actualizaciones que se hayan otorgado durante dicho período, debe
interpretarse como el incremento al aumento porcentual al salario
mínimo general vigente en el Estado de Morelos. Además de que, la
actora, no precisó otros incrementos, mejoras y actualizaciones que
se hayan otorgado durante dicho período.

La actora solicitó que se aplicaran los incrementos correspondientes
a los años 2021 (15%), 2022 (22Yo) y 2023 (20o/o) al monto de la
pensión.

Las autoridades demandadas sostuvieron la legalidad de sus
actuaciones.

No obstante que la actora solicita el incremento porcentual hasta el
año dos mil veintitrés (2023), en atención a Ia protección reforzada
propia de este asunto, se analizará también el incremento porcentual
al Salario Mínimo General vigente en el Estado de Morelos, en el año
dos mil veinticuatro (2024).

Es fundado lo que señala la parte actora, con los siguientes
alcances.

PENSIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL DEL AÑO 2020.
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En el año 2020, la percepción salarial de  
, era de 

, como se demuestra con la constancia
expedida por la DIRECTORA DE ADMIN|STRAC!óN y FTNANZAS
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
CUERNAVACA, MORELOS, de fecha diecisiete (17) de octubre de
dos míl veintidós (2022).

En el Artículo Segundo del Acuerdo de Pensión número 
, de fecha once (11) de enero de dos mil veintitrés

(2023), se determinó que la pensión debe otorgarse al g0% de la
última percepción que hubiese gozado el finado3a.

Si la última percepción salarial que tuvo  
fue de

PESOS 16/100 M. N.); entonces, el 90% de esta cantidad es:

, falleció el veintiuno (21) de
noviembre de dos mil veinte (2020), como está demostrado en el acta
de defunción con identificador electrónico 
que puede ser consultada en la página 24 del proceso.

El día siguiente a su fallecimiento es el veintidós (22) de noviembre
de dos mil veinte (2020). De esta fecha al treinta y uno (31) de
diciembre de dos mil veinte (2020), existen treinta y nueve (39) días.

Por lo que se condena al pago de cuarenta (40) días del año 2020

Si mensualmente debe pagarse
; entonces, se

divide esta cantidad entre 30, para poder determinar lo que
corresponde al.pago de un día de pensión; lo que arroja la cantidad
de 

) Cantidad que, multiplicada por los cuarenta (40) días, da
como resultado:

INCREMENTO PORCENTUAL DEL SALARIO MiNIMO EN EL

34 ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la pensión por Viudez, deberá cubrirse al 90% de la última percepción que
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su fallecimiento, en
términos de lo que establece el inciso b) respecto de la cuota mensual de la pensión a los familiares o
dependientes económicos del servidor público previsto en el artículo 65 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos, debiéndose iealizar el pago con cargo a la partida destinada para pensiones del organismo
descentralizado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos, según lo establece el
artícuio 44 del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de
los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, en relación con el 18; fracción XIV cel
Reglamento lnterior del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, y 53 del Reglamento de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.
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ESTADO DE MORELOS EN EL ANO 2021.

En relación con el monto de la pensión el Artículo Tercero del
Acuerdo de Pensión3s estableció que se calcularía tomando como
base el último salario percibido por el solicitante, incrementándose la

cuantía de acuerdo al aumento porcentual al salario mínimo general
del Estado de Morelos.36

Para estar en condiciones de precisar cuál es el aumento porcentual
en que se debe incrementar la pensión de la par:te actora, es
obligatorio acudir a los artículos 94 y 570 primer párrafo de la Ley
Federal del Trabajo, que prevén que los salarios rnínimos se fijan por
una Comisión Nacional de los Salarios Mínimos integrada por
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno,
la que puede auxiliarse de las comisiones especiales de carácter
consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño
de sus funciones. Dichos salarios los fija cada año y comienzan a

regir el día primero del siguiente año.

Con apoyo en los artículos citados y en la fracción Vl, del apartado
A), del artículo 123, de la Constitución Feoeral, entre otros, la
Comísión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución del
H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos que fija los salarios m-nimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil
veintiuno, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés
de diciembre del dos mil veinte37. En la que determinó un aumento
porcentual del 6% (SEIS POR CIENTO) . Para efectos de precisar
el porcentaje, solamente se transcriben el punto resolutivo que lo
especifica:

'TERCERO.- Los sa/arios rn'ínimos generaies que tendrán
vigencia a partir del 1o de enero de 2021, se incrementarán en
1 5%o,en /as dos zonas descrilas en el primer resolutivo, por tanto,
serán de 213.39 pesos diarios por jornada diaia de trabajo en el
área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, cuyo
incremento se compone de 15.75 pesos de MtR más un factor
por fijación del 6%o, y para e/ Resfo del oais el salario mínimo
general será de 141 .70 pesos diarios, por jarnada diaria de

trabajo, cuyo incremento se compone de 19.,16 pesos de MIR
más 6% de aumento por fryación. Esfos montJs serán los que
figuren en la Resotución de esfe Consejo, rnr'smos que serán

35 ARTíCULO TERCERO.- La cuantía de la pensión se inc:'ementará de acuerdo con el aumento porcentual al
salario mínimo general vigente del área correspondient-= al Estado de Morelos, irlegrándose ésta por el salario,
las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artícr:lc 16 y '17 del Acuerdo por medio
del cual se emiten las Bases Generales para la Expedición de Pensiones de los Servidores Públlcos de los
Municipios del Estado de Morelos.
s 

h-ttp-s_/1p*efl_ad,¡9,o*m.-o-r.-e_lq-s."g--o_b,nxlsble¡-erP!88_0?_3:16_1,93_-3¡ldf
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publicados en el Diario Oficial de la Federación como cantidad
mínima que deberán recibir en efectivo /as y /os trabajadores.

[]"

INCREMENTO PORCENTUAL DEL SALARIO M¡NIMO EN EL
ESTADO DE MORELOS EN EL AÑO 2022.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil veintidós,
la comisión Nacional de los salarios Mínimos, expidió la Resolución
del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y
profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veintidós,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de diciembre
del dos mil veintiuno3s. En la que determinó un aumento porcentual
del 9% (NUEVE POR CIENTO) . Para efectos de precisar el
porcentaje, solamente se transcriben el punto resolutivo que lo
especifica:

.TERCERO.- Los sa/arios mínimos generales que tendrán
vigencia a partir del 1o de enero de 2022 se incrementarán en
22% en /as dos zonas descrifas en el primer resolutivo, portanto,
serán de 260.34 pesos diarios por jornada diaria de trabajo en el
área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, cuyo
incremento se compone de 25.45pesos de MIR más un aumento
por fijación del 9%o, y para e/ Resfo del país el salario mínimo
general será de 172.87 pesos diarios, por jornada diaria de
trabajo, cuyo incremento se compone de 16.90 pesos de MIR
más 9% de aumento por fijación. Esfos montos serán los que
figuren en la Resolución de esfe Consejo, mismos que serán
publicados en el Diario Oficial de la Federación como cantidad
mínima que deberán recibir en efectivo las y los trabajadores.

[. . .]"

INCREMENTO PORCENTUAL DEL SALARIO MINIMO EN EL
ESTADO DE MORELOS EN EL AÑO 2023.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil veintitrés,
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución
del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y
profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil veintitrés,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de diciembre
del dos mil veintidós3e. En la que determinó un aumento porcentual
def 10% (DIEZ POR CIENTO). Para efectos de precisar el
porcentaje, solamente se transcriben el punto resolutivo que lo
especifica:

h-t!pp-;1/-wunrys-o-b-mxlc-m-slupl-o-a-{sla$-e-c.bmp¡l-.f!Le/-639335-lRp-s-p-lu.pl*r-S-M*?0ZLD*9:F211208,pdf
http--s-l/unmryd-ol"s-q-b-,m¡/n-o--t-a-d*e-tallp-"p--hp?-cpjis-q-=-5-0--Z-3.55.0-&f-ep-ha:..911.1-212922tp-sc.tab-=0

TRIBUNAL DF JUMCN ADFIINISTMNVA

DEL FSIADO DE I'IORELOS

s !¡{

'[>
'qJ <'

ü¿
s*
.\

'!' eJ

: 'p.
^ 

Si'*\

p'ü
l¡- ->.r ^x

qrP

<rr q!\'t
=+.' eFIs
At v
=A

38

39

33



TJ N4A S E R NJ D N.1 07 /202 3

"TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán
vigencia a partir del 1" de enero de 2023 se incrementarán en
20%o en /as dos zonas descnlas en el primer resolutivo, por
tanto, serán de 312.41 pesos diarios por jornaCa diaria de
trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la Frontera
Norte, cuyo incremenfo se compone de 23.67 pesos de MIR más
un aumento por fijación del 10%o, y para e/ Reslo del paísel
salario mínimo generaiserá cie 207.44 pesos dierios, por jornada
diaria de trabajo, cuyo incremento se compone de 15.72 pesos
de MIR más 10% de aumento por fijación. Esfos montos serán
los que figuren en /a Re-solución de esfe Consejo, mismos que
serán pubicados en et Diario Oficiat de ta Federación
como cantidad mínima que oeberán recibir en efectivo las y los
trabajadores.

[. . .]"

INCREMENTO PORCENTUAL DEL SALARIO TUíru¡TUO EN EL
ESTADO DE MORELOS EN EL AÑO 2024.

Para determinar el incremento porcentual del año dos m¡l
veinticuatro, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió
la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos
general y profesionales vigertes a part¡r del uno de enero de dos mil
veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de
diciembre del dos mil veintitrés4c. En la que determinó un aumento
porcentual del 6% (SEIS POR CIENTO). Para efectos de precisar
el porcentaje, solarnente se transcriben el punto resolutivo que lo
especifica:

'TERCERO.- Los saiar¡:s mínimos generales que tendrán
vigencia a pañir del 1o de enero de 2024 se irrcrementarán en
20.0% en las dos zonas de-scfltas en el primer resolutivo, por
tanto, serán de 374.89pesos diarios por jornada diaria de trabajo
en el área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Noñe
(ZLFN), cuyo incremento se compone de 41.26 pesos de MIR
más un aumento por fijación del 6.0%o, y para e/ Fesúo del País
el salario mínimo general será de 248.93 pesos diarios, por
jornada diaia de traba¡o, cuyo incremento se compJne de 27.40
pesos de lllR más 6.00/o de aumento por f'tjación. Esfos montos
serán ios que figuren en Ia Resotución de esfe H. Consejo,
mismos que serán publicados en el Diaric Oficial de ta
Federación como cantioad mínima que deberán recibir en
efectivo /as y /os trabajadcres.

tt:
Razones por las que se concluye que, el porcentaje del aumento
salarial que debe apl¡carse en la pens¡ón de la actora para los años
2021 , 2022, 2023 y 2024, es el siguiente:

oo llltp-q.1"/ivww'-d-qfsp-bJuinp-t-aJeldlephp:eqdlse=5211Qffi&fes!¿_:JZJ2l2o23#sqq !ab-:-Q
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La anterior consideración se sustenta con la tesis l.1oo.T.22 L (10a.),
emitida por el Décimo Sexto Tribunal colegiado en Materia del
Trabajo del Primer Circuito, criterio que comparte este órgano
colegiado, que a la letra dice:

"MoNTo IINDEaENDIENTE DE REcIJpERActóN WIR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
cuyo oBJETo Es ApoyAR LA REcupERActóN
eco¡,tótwrca DE tos TRABAJADoRES AsALARtADos
euE pERctBEN IJN sALARto MíNtMo GENERAL, poR Lo
QUE ES INAPLICABLE A tOS PETVS IONADOS,
De la resolución del Consejo de Representantes de ta Comisión
Nacional de los Sa/arios Mínimos en la gue se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de
$73.04, en un 3.9%o, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económica, única y exclusivamente de /os
trabajadores asa/anados que perciben un salario mínimo
general. Esfo eg la aplicación o incremento al salario del
concepto "MIR" es sobre dos hipótesis: l. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial
diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese
marco, es improcedente la integración porcentual de este
concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invatidez de un trabajador
que no tiene ta catidad de asalariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de ta pensión relativa rebasa el salario
mínimo vigente en el año que sea otorgada.'41

Sobre estas bases, es infundado el argumento expuesto por la
enjuiciante, en el sentido de que el aumento porcentual que se le
debe aplicar para el año dos mil veintiuno (2021), es del 15%
(QUINCE POR CIENTO); para el dos mil veintidós (2022), 22o/o

(VEINTIDÓS pOn CIENTO) , y, para el dos mil veintitrés (2023),20o/o
(vErNTE POR CTENTO).

Se procede a hacer el cálculo de las pensiones que debieron pagar
las autoridades demandadas en los años 2021,2022,2023 y 2024.

al Registro digital: 2019'107. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Laboral.
Tesis: 1.16o.T.22L(10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 62, enero de 2019,
Tomo lV, página 2492. Tipo: Aislada.
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TOTAL

$206,512.15

PERIODO
Del22a2 de noviembre al 31 de diciembre
de 202O i40 días)
(Salario mensual del trabajador finado  ,
la pensiór se concedió al 90%, que arroja la

cantidad de 4 mensuales el salario
diario es  multiplicado por 40 días)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
(12 meses)
En 2021 el incremento al salario mínimo fue del
6%, aplicado a Ia pensión de , arroja la
cantidad mensual de  ,mensuales,
multiplicadc por 12 meses)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022
(12 meses)
En 2Q22 el incremento al salario mínimo fue del
9%, aplicado a la pensión de  ar.roja la
cantidad mensual de 6 mensuales,
multiplicaco por 12 meses)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
(12 meses)
En 2023 el incremento al salario mínrmo fue del
10%o, aplicado a la pensión de , arroja
la cantidal mensual de mensuales,
multiplicado por 12 meses)

Del 1 de enero al 31 de septiembre de
202443 (9 meses)
En 2024 el incremento al salario mínimo fue del
6%, aplicado a la pen-sión de arroja la
cantidad rnensual de 1 rnensuales,
multiplicado por 9 meses)

TOTAL

TJ N4A S ERNJ D N. 1 07 /202 3

Del veintidós (22) de noviembre de dos mil veinte (2020) al treinta
(30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), la cantidad total
por concepto de pensión mensual de la actora es la cantidad total
de

). cantidad
obtenida salvo error u omisión involuntarias.

A esta cantidad debe restársele los pagos realizados a la actora
desde el once (1 1) de enero de dos mil veintitrés (2023). por lo que,
las autoridades demandadas deberán acreditar, en la ejecución de
sentencia, los pagos realizados.

AsÍ mismo, las autoridades demandadas deberán seguir pagando la

42 Día siguiente al fallecimiento de  . En términos de lo dispuesto cor el
Artículo Segund,: del Acuerdo de Pensión número   de fecha once (11) de enero de dos
mil veintitrés (2023).
a3 Mes en que se emite esta sentencia.
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T]A
TRIBUNALDEJUficTAADMINTTRATwA pensiÓn mensual a la actora, conforme al aumento porcentual que

DELESTADoDEMoREL0S tenga el Salario Mínimo aplicable al Estado de Morelos.

AGUINALDO DE I-OS AÑOS 2A21,2022Y 2023.

La actora solicitó que se le pagara el aguinaldo de los años dos mil
veintiuno (2021) y dos mil veintidós (2022), a razón de 

, respectivamente.

Las autoridades demandadas manifestaron que ya le habían pagado
esta prestación. Para acreditar su excepción de pago, exhibieron los
recibos de nómina a favor de , con los
números de folio fiscal:

- Folio fiscal 
 De fecha 28 de febrero de 2023. Del

período de pago: 27lEnel2023 al 23lFebl2023. Por los
conceptos de:  JUBILACIÓru y PENSIÓN 

 OTRAS PERCEPCIONES DE PENSIÓN 
 RETROACTIVO POR JUB Y PENSIÓN .

Haciendo la cantidad total de 
oo

- Folio fiscal
De fecha 31 de marzo de 2023. Del período de pago:

24lFebl2023 al 23lMarl2023. Por los conceptos de: 
JUBtLACIÓN y pENSIÓN .  OTRAS
PERCEPCIONES DE PENSIÓN  HAC|ENdO IA

cantidad total de 
ou

- Folio fiscal 
 De fecha 03 de mayo de 2023. Del

período de pago: 24lMarl2023 al 20lAbrl2023. Por los
conceptos de:  JUBILACIÓIrI y PENSIÓN .

OTRAS PERCEPCIONES DE PENSIÓN 
Haciendo la cantidad total de

.

.ou

- Folio fiscal

aa Fojas 54y 73
a5 Fojas 55 y 74
46 Fojas 56 y 75
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De fecha 30 de mayo de 2023. Del período de pago:

21lAbrl2023 al 18lMayl2023. Por los conceptos de: 
JUBTLAC|ÓN y PENSIÓN 5. 5 OTRAS
PERCEPCIONES DE PENSIÓN . Haciendo la
cantidad total de 

).ot

- Folio fiscal 
De fecha 21 de junio de 2023. Del período de pago:

19lMayl2023 al 15lJunl2Q23. Por los conceptos de: 
JUBtLAC|ÓN y PENSIÓN  5. 5 OTRAS
PERCEPCIONES DE PENSIÓN . HAC|ENdO IA

cantidad total de 
ou

Documentos públicos que, al no haber sido impugnados, se tienen
por válidos y auténticos en términos de lo dispuesto por los artículos
59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa; y hace prueba plena en
términos de lo establecido por los artículos 437, 490 y 491 del Código
Procesal Civil, de aplicación complementaria aljuicio de nulidad, que,

del veintisiete (27) de enero al quince (15) de junio de dos mil
veintitrés (2023), a la actora le fue pagada la pensión por viudez a

razón de
; y que recibió la parte proporcional de

la pensión del once (1 1) al veintiséis (26) de enero de dos mil

veintitrés (2023); con estas documentales solamente está
demostrado que se le pagó a la actora la pensión por viudez
desde el once (11) de enero al quince (15) de junio de dos mil
veintitrés (20231, a razón de 

,

mensuales.

Por tanto, no está demostrado que a la actora le hayan pagado el

aguinaldo de los años dos mil veintiuno (2021) y dos mil veintidós
(2022).

Razón por la que se procede a determinar el pago que deben realizar
las autoridades demandadas:

El primer párrafo del artículo 42 de la Ley del Seruicio Civil, establece
que los servidores públicos tienen derecho al pago de aguinaldo, que

se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el quince

de diciembre y la segunda a más tardar el quince de enero del año
siguiente.

''rojas)/y /6.
48 Fojas 57 y 76.
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Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del
Estado o de /os Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en
el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos paftes
iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda
a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que
hubieren laborado una parle del año, tendrán derecho a recibir
la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado...

Por lo que se procede arealizar el cálculo del aguinaldo que debieron
pagar las autoridades demandadas en los años 2021 y 2022. Así
como el aguinaldo del año 2023, en atención a la protección
reforzada propia de este asunto. No se analizará el aguinaldo del año
2024, porque todavía no se cumple con la condición para su
condena, ya que no se ha completado este año.

El aguinaldo de los años dos mil veintiuno (2021) al año dos mil
veintitrés (2023), asciende a la cantidad total de 

). Cantidad obtenida salvo error u omisión involuntarias.

Así mismo, las autoridades demandadas deberán seguir pagando el

aguinaldo a la actora, conforme lo dispone el primer párrafo del
artículo 42 de la Ley del Servicio Civil, en tanto tenga su calidad de
pensionada.

DIFERENCIAS SALARIALES DE LA PENSIÓN.

La actora solicitó que

"lll.- La cantidad que resulte de las diferencias salariales de
pensión, una vez hecha la actualización conforme a /os incrementos
porcentuales del salario mínimo que debieron aplicarse desde la
fecha del fallecimiento de mi finado esposo, y que deben ser por el
periodo comprendido del 11 de enero de 2023 (fecha en que se me
empezó a cubrir la pensión), a la fecha en que se dé cumplimiento
a la resolución definitiva que se drbfe en el presente juicio, toda vez
que de haberse realizado dichas actualizaciones, el monto de la
pensión mensualque se me debe estar cubriendo en la actualidad
debe ser de

 y no la cantidad de

TRIEUNAL DE JUfiCIA ADMINISTMTTVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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 que indebidamenfe se me viene cubriendo, como lo
acredito con los recibos de nómina que se anexan a la presente
demanda.

Lo anterior se reclama porque así lo dispone de manera expresa el
arfículo 64 de la Ley del Servicio Civil vigente en la Entidad y por
así haberse ordenado y autorizado en el acuerdo de Cabildo en
sesón ordinaria de fecha 11 de enero del 2023, como lo acredito
con la copia certificada que se anexa de dicho acr.Jerdo."

Es fundada su pretensión, porque ya se analizó en esta sentencia
que no se le debe estar pagando la cantidad de 

,
mensuales; razón por lo que ya se condenó a las autoridades a pagar
la pensión en los términos que se precisaron en esta sentencia.

Es infundado lo que pretende la actora cuando señala que: "...e/
monto de Ia pens¡ón mensualgue se me debe estar cubriendo en la
actualidad debe ser de

."; porque ya se hizo el
análisis correspondiente al aumento correcto de la pensión; razón por
la que se evocan las consideraciones vertidas como si a la letra se
insertasen.

TRÁMITE DE SU PETIcIÓN.

La actora solicitó

"B). Reclamo se /e dé trámite a mi solicitud de pago de pensiones
retroactivas, que hice por escrito a las autoridades demandadas
mediante escrito presentado con fecha 17 de marzo de 2023."

Es fundado lo que sol¡cita la parte actora. Por ello, se determinó en
esta sentencia los alcances del pago que deben realizar las
autoridades demandadas.

ACTUALIZACIÓN DEL MONTO DE PENSIÓN.

La actora solicitó:

"C). Se ordene a las autoridades responsables realicen la
actualización del monto de la  por  gue se me viene
cubriendo, en la cual se reflejen los incrementos salariates que ha
sufrido porcentualmente el último salario que percibía mi finado
esposq desde la fecha de su fallecimiento a la presente fecha y
una vez realizadas las actualizaciones, se me cubra el pago de las
d ife renci as q u e resulte n."

Es fundado lo que solicita la actora y, en esta sentencia, ya se
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T]A
TRTBUNALDEIunciAAD¡TNTsTMTTVA determinó los alcances de la actualización y pago que deben realizar

DEtESTAD0DEMoREL0S lasautoridadesdemandadas.

NULIDAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS.

La actora solicita

"D).- Que se declare la nulidad de /os acfos reclamadosy se obtigue
a |as autoridades responsab/es a dar trámite a mi solicitud de pago
que les hice por escrito y se /es condene al pago inmediato de mi

 por  en forma retroactiva, qne corresponde al
periodo comprendido del 21 de noviembre de 2020 al 10 de enero
de 2023, con sus respecfivos incrementos, mejoras y
actualizaciones que se hayan otorgado durante dicho periodo, así
como el pago del aguinaldo correspondiente que por ley me
corresponde, relativo al mismo periodo, ya que a la fecha y sin
justificación alguna, las autoridades responsaó/es han sido omisas
y no me han realizado dicho pago."

Sobre las bases señaladas en esta sentencia, las autoridades
demandadas han sido omisas en cumplir con el Acuerdo de 
por  número el cual fue publicado en el
periódico oficial "Tierra y Libertad" número , de fecha diecisiete
de mayo de dos mil veintitrés.4e, en el que consta que se concedió

  a  -actora en este
proceso-; debido a que quedaron obligadas al cumplimiento de
ese Acuerdo de 

Por lo tanto, el actuar de las demandadas es ilegal, ya que en el

contenido del Acuerdo de  se determinó que el pago sería
con la partida destinada para pensiones del organismo
descentralizado SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS, quien debería
dar cumplimiento a ese Acuerdo; sin que hasta la fecha lo realizaran,
esto es, no han dado cumplimiento a ese Acuerdo al no haber
realizado el pago de la   a la parte actora a partir
del día siguiente al fallecimiento de  

ni realizaron los incrementos porcentuales conforme lo
determinó ese Acuerdo; ni pagaron los aguinaldos de los años dos
mil veintiuno (2021) y dos mil veintidós (2022).

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo 4, de
la Ley de Justicia Administrativa, que señala: "Artículo 4. Serán
causas de nulidad de /os acfos impugnados. ...11. Omisión de los
requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte la
defensa del particular y trascienda al sentido de la resolución

hltp--s-;11p-e-_riqdie-o_"mql*elq-s-,s-oLmx:pb-.etelP.DF-J.?-a&mL9-6j.!df
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impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación,
en su caso; ...", Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad de la omisión de |as autoridades demandadas DIRECTORA
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADQ DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS y JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS
I-|UMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS, a cumplir el acuerdo de    

; que fue publicado en el periódico oficiat "Tierra y
L;beftad" número , de fecha diecisiete de mayo de dos mil
veintitrés.

XII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Al haberse declarado la nulidad de la omisión que se imputa a las
autoridades demandadas, debe restituirse a la actora en el goce de
los derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en
términos de lo dispuesto por el artículo 89, segundo párrafo, de la
Ley de Justicia Administrativasj. Por lo que las autoridades
demandadas deberán cumplir con los siguíentes:

LINEAMIENTOS:

A. Deberán realizar el pago retroactivo de la pensión a la
actora, a partir del veintidós de noviembre de dos mil
veinte (2020) y hasta el diez (10) de enero de dos mil
veintitrés (2023); es decir, a partir del día siguiente al

del fallecimiento de 

B. El incremento de la pensión debe realizarse de
acuerdo al aumento porcentual al Salario Mínimo
General vigente en el Estado de Morelos; en los
términos que se señalaron en esta sentencia; es decir,
en el año dos mil veintiuno (20211, a razón del 6%; en
el año dos mil veintidós (2022), a razón del 9%; en el

año dos mil veintitrés, a razón del 10o/o;y, en el año
dos mil veinticuatro, a razón del 6%.

C. Por ello, se le deberá pagar a la actora, las siguientes
cantidades:

soArtículo 89. [...]
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el actc impugnado y las autoridades
responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren
sico indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.
tl
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1. Del 2251 de noviembre al 31 de diciembre de 2OZO

(40 días): 

2. Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 (12
meses):

3. Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 (12
meses):

4. Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 (12
meses):

5. Del 1 de enero al 31 de septiembre de 202452 (9
meses): 

D. Las cantidades señaladas en el inciso que antecede,
hacen un total de 

E. A la cantidad señalada en el inciso que antecede,
debe restársele los pagos realizados a la actora desde
el once (1 1) de enero de dos mil veintitrés (2023). Por
lo que, las autoridades demandadas deberán
acreditar, en la ejecución de sentencia, los pagos
realizados.

Deberán seguir pagando la pensión mensual a la

actora, conforme al aumento porcentual que tenga el

Salario Mínimo aplicable al Estado de Morelos.

G. Pagar a la actora el aguinaldo de los años

1.4ño 2021.

s1 Día siguiente al fallecimiento de  En términos de lo dispuesto por el
Artículo Segundo del Acuerdo de Pensión número  , de fecha once (11)de enero de dos
mil veintitrés (2023).
52 Mes en que se emite esta sentencia.
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2. Año 2022:

3. Año 2023:

H. Las cantidades señaladas en el inciso que antecede,
hacen un total de

)

Cantidad que las autoridades demandadas deberán enterar en la
Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: , Clabe
interbancaria BBVA Bancomer: a nombre del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC:

2, señalándose eomo concepto el número de

expediente TJA/4aSERA/JDN-1 07/2023, comprobante que deberá
remitirse al correo electrónico oficial:
fq_nd_oauxlli"rudepo.S¡tos@t¡a , yexhibirse ante
las oficinas de la Cuarta Sala Especialtzada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, con
fundamento en lo establecido en el artículo 88, inciso B), del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Moreloss3.

Cumplimiento que deberán realizar en el plazo improrrogable de diez
días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,

apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su contra

conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91 de la Ley de

J u stici a Ad m i n i strativa.

A dicho cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en

este juicio y que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos necesarios para

el eficaz cumplimiento de esta.sa

53 Artículo 38. Además de los considerados en el artícu o 44 de la Ley Orgánica, son recursos del Fondo Auxiliar
los siguientes:
t...1
E. Recursos ajenos, constituidos por depósitos en efectivo, transferencia electrónica, depósito bancario o en

valores, qre por cualquier causa y mediante la exhibición del certificado de depósitc correspondiente se realicen

o se hayar realizado ante las Salas.

" nutóru0¡DEs No señ¡u¡o¡s couo RESpoNSABLES. esrÁ¡¡ oBLtcADAs A REALIZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZCUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. NO. REgiStTO:

172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Nor,ena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario

J¡dicial de Ia FeCeración y su Gaceta, XXV, mayo de 2107, Tesis: 1a./J. 5712007, Página: 144
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T}A
TRTBUNALDETuficTAADMTNTsTMTTvA Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante la Cuarta

DELESl-ADoDEM0REL0S Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien
resolverá sobre el cumplimiento dado a esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos
116 fracción v de la Constitución Federal, 109 bis de la Constitución
Local; 1 , 4, 16, 18 apartado B) fracción ll inciso a) y n), y 26 de la Ley
Orgánica.

SEGUNDO. La actora demostró la ilegalidad del acto impugnado, por
lo que se declara su nulidad.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al
cumplimiento de los lineamientos señalados al final de esta
sentencia.

CUARTO. Cumplimiento que deberán hacer en el plazo
improrrogable de diez días contados a partir de que cause ejecutoria
esta sentencia, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos 11,

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto como total
y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la actora; y POR OFICIO a las
autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO
CRUZ, titular de la SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN;
MAGISTRADA MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, titular de la
PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN; EDITH VEGA CARMONA,
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN

FUNCIONES DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE

tNSTRUCCtÓN 55; MAGTSTRADO MANUEL GARCíA QUTNTANAR,

55 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, publicada eldía 19 de julio del2017 en el Periódico Oficial"Tierra
y Libertad" número Sila', y su fe de erratas publicada en el mismo Periódico, número
5549, de fecha 15 de noviembre de 2017.
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titular de la CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVASso y ponente en este
asunto; MAGTSTRADO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
titular de la QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABTLIDADES ADI\4tNtSTRATIVAS5T; ante ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGISTRADO PR

GUILLE z
TITULAR DE LA SEGU DE INSTRUCCIÓN

-f

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

v

EDIT CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADA EN

FUNCIONES DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE
INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

56 En términos del artíct¡lo 4, fracción l, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicada eldía 19 de julio del2017 en et periódico
ofical"iierra v Libertad" rúmero 8514',y su reforma por Decreto No. '1646, publicado en
el reriÓdico Of cial "Tierra y Libertad" No.6264 Alcance, de fecha 20 de diciembre de
2023.
5'ídem.
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MAGIST
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N ROQUE GONZÁ EZ CEREZO
TITUI-AR DE LA QUINTA SALA E PEGIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD M ISTRATIVAS

sEc RIA G ERAL D ACUERDOS

ANABEL DO CAP¡STRÁN

ANABEL SALGADO CAPI N, secretaria general de acuerdos, hace
constar: que la presente de firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-1 07nA23, promovido por

 en contra de la DIRECTORA GENERAL DEL Sl

TRIBUNAI DE JUfiCIA ADMINISTMT]VA

DEL ESIADO DE ¡IOREIOS
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DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
CUERNAVACA, MORELOS Y OTRA; misma que fue ap
de Pleno deldía once de septiembre de dos mil veinti
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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